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l. Disposidones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
Articulo

------------
Derecho

arancelario

Exposición de motivos, párrafo sC'gundo, donde dice ar-
lindo 29 de la Orden de 28 de diciembre rJel95ti ~,debe 1e
cir; '" ... artículo 29 de la Orden de 28 de djcionllJre de HJti6.

Padecido error en la inserción de la cit.ada Resolución, pu
blic"lda en el ~Bületin Oficial del Estado.. número 193. de fecha
13 d8 ago5!O do 1973, páginas 16472 )' 16·tT;, se t.ranscribe a COI1
tillua.ción la oportuna rectificación,

CORRECCION de erratas de la Resolu,ciün de fa
Dirección General de la Seguridad Social por la que
se dictan normas aclaratorias sobre la deter I1tt

nación de las bases de cotizacicin y prestaciones du
rante la situación de incapacidad laboral transi
toria.

MINISTERIO DE COMERCIO

matos, ticuramas y mezclas en
tre sí de estos productos o con
ott'Os principios activos; desin
ieclames, insecticidas. fungici
das. herbícidas, raticídas, para
siUcidus y formulaciones si mi
I¡-lfb cuyos principios activos
sean compuestos arsenicales,
C:fjJcs ínorgánicas de fluor, sul
fUl'O de carbono. ácido cianhí~

drico y cianuros cloratos, aceites
mj nen-des, diclorodifenilLricJoro·
ebno, paradiclorobenceno, he
xetc!orocidohexano y su isómero
gamma, pollsulfuros, ácido 2,4
diclorof{;l1uxiacéf.ico, 0,0 - dial
quílfosfatos y mezclas entre sí
de estos productos o con otros
principios activos .

2, Herbicioas distintos de los in
cltlÍdos en la partida 38.11-B-1.

l. Los dpm_is
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D1SPOr--;CO

Aríiculo primero.-Queda modificado el vigente ArClncel de
Aduar::\" en la forma que figura a continuación:

Dt'CRETO 2/:j4!!m;¡, de 17 de agosto, por el que~e
modifica la subpartida arancelaria .38.11-B (desinfec
tantes, insecticidas, fungicidas, herbicidas, ratici·
da::;, parasiticidas y similares. ~Los demá.<¡,.).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se·
sentn, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
pn su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaría, las reclumaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencía de peticiones formuladas al ampuro do
dicha disposición y que han sido reglamentaria monte tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estímado conveniente modificar la sub¡:;artida
arancelaria treinta y ocho punto once-B.

En ~u virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuBsla. del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Conseío de
Ministros en su reunión del día dieci;,iete de ag(l~,lo de mil
no\-ecif'ntus setenta y tres,

El \Jinistro de Comc'rclo.
AGUSTtN COTORHLSLO SENDACOkTA

El Docreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos
se~fmta, de! Ministerio de Comercio de treinta de mayo, auto
riza, en su articulo segundo, a Jos Organismos, Entidades y
personas interesadas para formular, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las re*
clamacioncs o peticiones que cUl1sideren conveniente en rela.,
ción con el Arancel de Aduan<:ls.

Como consecuencia de peUcicnes formuladas al amparo de
dicha disposición y que han ddo reglamentariamente trami
tadas por la DirecCÍón General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente reestructurar la partida
arancelaria ochenta y cinco punto veintiuno.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, numero cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesentA, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres,

DECFfcro 2135/W73. de 17 de agosto, por el que se
reestnlctura la partida arancelaria 85.21 (lámpa
ras, tubos y válvula.s electrónicas...).

FRANcrsco FRANCO

Artículo segundo. -El presente Decreto entrará en vigor el
dio. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. ~

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

Derecho
arancelario

f'arlicla I Articulo
aranu:'bna
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;1(5_ l! B Los demás:

1. Fungicidas cuyos principios ac
tivos sean sales inorgánicas de
cobre, sales de mercurio, azu
fre, hexaclorobenceno, tioua ba~

D1SPONGO,

Artículo primero -Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:


